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DESPACHO DE COMISION 

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 10 días del 
mes de septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de 
LEGISLACION GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, 
contenido en el Expte. Nº 166/17, iniciado por la Diputada Provincial María 
Teresita Colombo, y caratulado: “IMPLEMENTACION DE TOBILLERAS 
ELECTRONICAS O PULSERAS ELECTRONICAS PARA LOS CASOS DE 
VIOLENCIA DE GENERO”.----------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
 
SEGUNDO: En particular, introducir modificación en su articulado, cuyo texto 
reformado quedara redactado de la siguiente manera: 
 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 
ARTICULO 1º.- Establécese de conformidad a la Ley Nacional 26.485 de 
Protección Integral de las Mujeres, y Ley Provincial 5434, el uso de las 
pulseras electrónicas y tobilleras electrónicas para casos de Violencia de 
Género y establézcanse las bases para que dicho sistema se implemente en 
la Provincia de Catamarca a los efectos de la prevención y erradicación de la 
Violencia de Género.  
 
ARTICULO 2º.- Incorporase el artículo 280 bis a la Ley CPP de la Provincia 
de Catamarca, que quedara redactado de la siguiente manera:  
 
“El juez competente, en el marco de un procedimiento judicial por violencia 
de género está facultado para imponer la obligación del uso de dispositivos 
duales de vigilancia como condición para que el imputado mantenga su 
libertad”. 
 
ARTÍCULO 3º.-  Incorporase el artículo 280 ter a la Ley CPP de la Provincia 
de Catamarca, que quedara redactado de la siguiente manera:  
 
“La medida de restricción instaurada por el artículo 280 bis será procedente 
cuando la persona imputada por violencia de género viole la orden perimetral 
de restricción dictada por la autoridad judicial competente; una vez evaluados 
los indicadores de gravedad, constancias de la causa e informes elaborados 
por el equipo técnico del Poder Judicial, que configuren la situación de riesgo 
de vida para la víctima de violencia de género, el juez deberá disponer la 
aplicación del sistema dual de vigilancia en el caso concreto”. 
 



ARTICULO 4º.- A estos efectos se establecerá un Protocolo por parte de la 
Corte de Justicia que determinará las pautas de aplicación conforme a la 
gravedad de cada caso.  
 
Artículo 5°.- La Corte de Justicia coordinará con la Secretaria de Seguridad, 
las acciones necesarias para la aplicación efectiva de las disposiciones de la 
presente Ley. 
 
Artículo 6°.- De forma.-  
 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial Maria 
Teresita Colombo.- 
 
FIRMANTES: Dip. GUERRERO GARCIA, María Cecilia – Dip. HERRERA, 
María Macarena – Dip. COLOMBO, MARITA – Dip. AVILA, Hugo Daniel – 
Dip. BARROS, Augusto – Dip. DÍAZ, Adriana – Dip. FERNANDEZ, Juana – 
Dip. BAZAN, Paola.- 
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